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transfiriendo a los órganos Internos respectivos el control, evaluación y auditoría 
gubernamental directos de Ja Dependencia y Entidad a la que se encuentren designados. 
En materia de responsabilidades administrativas, aplicar lo dispuesto por la legislación 
y normatividad correspondiente, en forma directa o por conducto de los Órganos 
Internos de Control competentes en la materia; 

XI. Establecer mecanismos para la Administración Pública que prevengan actos u 
omisiones que puedan constituir responsabilidades administrativas e impulsar la 
participación ciudadana y la cultura cívica y ética que contribuya a la mejora continua; 

XII. Organizar y coordinar el sistema de control interno y evaluar la gestión 
gubernamental y sus resultados, así como concertar con las Dependencias, Órganos y 
Entidades, los indicadores para dicha evaluación, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XIII. Evaluar el sistema de control interno Institucional y proponer las medidas que 
permitan el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales, así como la mejora 
continua; 

XIV. Fungir como Comisario Público, o designarlo, en su caso, ante los órganos de 
gobierno o similares de las Entidades, de conformidad con los ordenamientos e 
instrumentos jurídicos aplicables; 

XV. Promover en las Dependencias, Órganos y Entidades, el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables a la gestión pública; 

XVI. Vigilar directamente o a través de los Órganos Internos de Control, que las 
Dependencias y Entidades cumplan con las normas y disposiciones en materia de 
sistemas de registro y contabilidad, presupuesto, contratación y remuneraciones de 
personal, contratación de adquisiciones, arrendamientos, arrendamiento financiero, 
servicios y ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y 
recursos materiales de la Administración Pública, asi como lo dispuesto para los 
procesos de entrega recepción; 

XVII. Elaborar el programa anual de fiscalización orientado a promover la eficacia, 
eficiencia, economía y legalidad en la gestión pública. Dicho programa podrá incluir los 
actos de fiscalización que propongan la Secretaría de Administración y Finanzas o las 
coordinadoras de sector, en el ámbito de su competencia; 

XVIII. Promover en las Dependencias, Órganos y Entidades mecanismos de 
participación ciudadana, en los programas de desarrollo social y obras públicas; 

XIX. Vigilar que las Dependencias, Órganos y Entidades rindan los informes y remitan 
la información correspondiente al Órgano Superior de Fiscalización, de conformidad a 
la legislación y normatividad aplicable; 
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